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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06128/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ------------------------------- --------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc19802651]ANTECEDENTES
[bookmark: _Toc495430768]
1. El día diez (10) de junio de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00134/SEDUM/IP/2019, mediante la cual se requirió:

“Me refiero a la Relotificación del Fraccionamiento Bellavista en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, autorizada a Fraccionadora Bellavista S.A. mediante oficio N° DGDUV/N/087/92 de fecha 14 de Julio de 1992. Sobre el particular, y considerando que dicha relotificación se autorizó estando vigente la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México, y si bien ni la Ley en cita ni el oficio de autorización establecen un plazo para la ejecución de las obras de urbanización y equipamiento y su respectiva entrega al Municipio correspondiente, como si lo hace actualmente el Libro Quinto y su reglamento respectivo del Código Administrativo del Estado de México, y considerando que desde la autorización de la relotificación del citado Fraccionamiento han transcurrido ya 27 años, atentamente le solicito a usted: - El Documento que establezca la prórroga o bien en su caso el Plazo perentorio a Fraccionadora Bellavista, para la conclusión de las obras de Urbanización y equipamiento urbano. - En caso de no contar con prórroga vigente o plazo perentorio, la o las multas que se le hayan impuesto a Fraccionadora Bellavista S.A. - Ultima Acta de Visita de Supervisión que forme parte de la Bitácora de Supervisión llevada a cabo al Fraccionamiento Bellavista por parte de la Dirección General de Control Urbano. - Documento en el que se le haya fijado a Fraccionadora Bellavista la fecha límite para: ejecutar la trasnferencia de las vías públicas mediante contrato respectivo al Ayuntamiento, actas de entrega recepción (parciales en su caso) que existan de las obras de equipamiento urbano, Acta de Municipalización Total en caso de existir. Además de lo anterior aclaro, que el que existan en el Fraccionamiento Bellavista, lotes destinados a Condominios y éstos en fechas recientes se hayan autorizado por la Dirección General de Control Urbano, ésto no exime al desarrollador de ejecutar, concluír y entregar (municipalizar) las obras de urbanización y equipamiento. Lo anterior se lo hago saber a la autoridad, que ya lo sabe, pero no esta demás aclararlo, para que no me salga el Secretario Lic. Adrés Massieu Fernandez o la Lic. Ana Laura Martínez Moreno, Directora General de Operación Urbana con que por tratarse de lotres en Condomonio NO ´PUEDEN PROPORCIONARME INFORMACIÓN, por que la figura jurídica con la que se autorizo tanto la lotificación como la relotificación subsecuente de 1992, es la de Fraccionamiento (hoy conjunto Urbano), conozco la ley a la perfección asi que porfavor, BASTA DE OPACIDAD y contesten concretamenbte lo que se les solicita, sin negar información ni mandar clasificarla como reservada al Comité de Transparencia, por que ha como les gusta hacer eso. Gracias y Saludos” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta en los términos siguientes:

“DE TENER ALGUNA DUDA O ACLARACIÓN FAVOR DE COMUNICARSE A LA UNIDAD DE INFORMACIÓN AL TELÉFONO (01 722) 275 79 11.”

4. A su respuesta adjuntó los archivos electrónicos “SAIMEX 134.pdf” constante en tres hojas con el oficio número 21200005A/1448/2019 signado por la Directora General de Operación Urbana, “SCAN_20190625_130517518_redacted.pdf” contante en once hojas en cuyo contenido se observa el “ACTA DE SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, EQUIPAMIENTO URBANO E INFRAESTRUCTURA PRIMARIA DE LOS CONJUNTOS URBANOS”, “SCAN_20190625_144932313-1-3.pdf” constante en tres hojas con el oficio número 21200006L/169/2019 signado por el Director General de Control Urbano, “SOLICITUD 00134.pdf” constante en tres hojas con el oficio número 21200004A000000/OF./370/2019 signado por la Directora General de Planeación Urbana “Décima Quinta Sesión Extraordinaria 2019.pdf” con el Acta número SEDUYM/CT/SE/015/2019 correspondiente a la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Gobierno del Estado de México, “RESPUESTA_00134_IP_2019 SEDUM.pdf” integrado con el oficio número 212000020000008/383/2019 signado por el responsable de la Unidad de Transparencia, “Acuerdo Confidencial 134.pdf” con un documento denominado “Acuerdo de Clasificación de Información”, información que no se inserta en este apartado en obviedad de repeticiones innecesarias aunado a que serán motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

5. El día nueve (09) de julio de dos mil diecinueve, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:
[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766]
[bookmark: _Toc17386890][bookmark: _Toc19802652][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “Respuesta a la solicitud de información pública Folio No.00134/SEDUM/IP/2019; la cual se me notificará vía SAIMEX en fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, contenida en forma general en el oficio No.21200002000000S/383/2019 de fecha veintisiete de junio de dos mil diecinueve, suscrito por el responsable de la Unidad de Transparencia Mtro. en D. Luis Enrique Guerra García. En específico a las respuestas emitidas en los oficios No.21200005A/1448/2019 suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Operación Urbana y el oficio 21200004A000000/OF./370/2019 suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Planeación Urbana.” (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc17386891][bookmark: _Toc19802653]b) Razones o Motivos de inconformidad: “En cuanto a la respuesta emitida mediante oficio No.21200005A/1448/2019 suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Operación Urbana, éste señala "...no es posible proporcionar lo solicitado debido a que no obra en los archivos de la Dirección Técnica para Autorizaciones Urbanas, ningún documento a los que se refiere en relación a la relotificación autorizada mediante oficio N° DGDUV/N/087/92 de fecha 14 de Julio de 1992, así mismo se informa que la información pública generada en esa área, de acuerdo a lo que establece el artículo 5.59 del Código Administrativo del Estado de México, se encuentra al resguardo del Archivo de División de Suelo, dependiente de la Dirección General de Planeación Urbana, por tal motivo se sugiere al peticionario dirigir su petición a dicha Dirección General..." (sic), actualizando la causal prevista en el artículo 179 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Es preciso señalar que El Libro Quinto y su Reglamento, así como el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano establecen claramente que es Atribución de la Dirección General de Operación Urbana el seguimiento a los Conjuntos Urbanos, y de acuerdo a la no retroactividad de las Ley, también a los Fraccionamientos que no fueron autorizados con el Libro Quinto y aun están en desarrollo. Es evidente que la falta de espacio y la propia organización de la Secretaría hace que toda la información de Fraccionamientos y Conjuntos Urbanos se resguarde en un área específica (Archivo de División del Suelo), por ello resulta lógico que la Dirección Técnica para Autorizaciones Urbanas no tenga a la mano en el Archivo de Trámite del escritorio del titular de dicha unidad administrativa el Expediente del Fraccionamiento Bellavista, pero esto no es impedimento para que soliciten en préstamo dicho expediente al Archivo de División del suelo (práctica diaria muy común), revisen el citado expediente y con ello puedan tener elementos para responder puntualmente mi solicitud. Máxime cuando la Dirección de Planeación Urbana y la de Operación Urbana pertenecen a la misma Secretaría y están ubicadas en el mismo edificio, a solo un piso de distancia. Razón por la cual solicito que dicha Dirección de Autorizaciones Urbanas de la Dirección General de Operación Urbana, solicite en calidad de préstamo al Archivo de División del Suelo el expediente N° “1006309110 BELLAVISTA 100-087/92” y con esto pueda atender puntualmente mi solicitud. Respecto al oficio 21200004A000000/OF./370/2019 suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Planeación Urbana, en el que señala “…después de hacer una búsqueda exhaustiva en el Archivo de División del Suelo, perteneciente al Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano, se localizó el expediente del Fraccionamiento Bellavista en el municipio de Atizapán de Zaragoza , Estado de México, el cual podrá consultar en Av. Miguel Hidalgo Pte. 203, 1er. Piso, Col. Centro, Toluca, México, con un horario de 9:00 a 17:30 hrs de lunes a viernes. Como lo señala el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios… Es por esto que se invita al solicitante a consultar la información en el Archivo referido, con la posibilidad de reproducir la información en los términos que señala el Manual General de Organización de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, así como el Código Financiero del Estado de México y Municipios vigente, aunado a que se cuenta con un procedimiento especifico para la consulta de la información que obra en dicho archivo como lo señala el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México.” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintinueve (29) de julio de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. El día veintinueve (29) de julio de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera a través de los archivos electrónicos “SOLICITA INFORME JUSTIFICADO SOL 134 DGPU.pdf” con el oficio número 21200002000000S/435/2019, “INFORME JUSTIFICADO 134 INFOEM.pdf” constante en once hojas que integran el informe justificado rendido a éste Instituto por el SUJETO OBLIGADO el oficio número, “SOLICITA INFORME JUSTIFICADO SOL 134 DGOU.pdf” con el oficio número 21200002000000S/434/2019, todos ellos signados por Luis enrique Guerra García (Responsable de la Unidad de Transparencia), mismos que no se insertan en este apartado en obviedad de repeticiones innecesarias toda vez que ya son del conocimiento de las partes, aunado a que serán motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

9. El día veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve, a través del acuerdo de esa misma fecha se puso a disposición del recurrente el informe justificado rendido por el SUJETO OBLIGADO para que en el término de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho asistiera y conviniera sin embargo no hubo pronunciamiento alguno al respecto.

10. El día veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el acuerdo de esa misma fecha, mediante el cual, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió para un mejor estudio, el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.
[bookmark: _Toc19802654]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc19802655]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc19802656]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc17386894][bookmark: _Toc19802657]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14. [bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día uno (01) de julio de dos mil diecinueve al dos (02) de agosto de dos mil diecinueve por tratarse de días inhábiles los días quince (15) al veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día nueve (09) de julio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc17386895][bookmark: _Toc19802658]TERCERO. Del planteamiento de la litis.

16. [bookmark: _Toc505797115]En términos generales el particular se inconforma porque en la respuesta a su consideración se niega la información requerida y además el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información pero cambiando la modalidad de entrega, de este modo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracciones I y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

17. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, mismo que ratifica su respuesta inicial.

18. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si es procedente el cambio de modalidad y en consecuencia el cobro pretendido por el SUJETO OBLIGADO, y si resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad.

[bookmark: _Toc503429775][bookmark: _Toc505889807][bookmark: _Toc508908146][bookmark: _Toc19802659][bookmark: _Toc482887020]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

19. [bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]Es menester reiterar que en la solicitud de información 00134/SEDUM/IP/2019 respecto a la relotificación del Fraccionamiento Bellavista en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, autorizada a Fraccionadora Bellavista S.A. mediante oficio N° DGDUV/N/087/92 de fecha 14 de Julio de 1992, se requirió la siguiente información: 

a) El documento que establezca la prórroga o bien en su caso el plazo perentorio a Fraccionadora Bellavista, para la conclusión de las obras de urbanización y equipamiento urbano.
b) En caso de no contar con prórroga vigente o plazo perentorio, la o las multas que se le hayan impuesto a Fraccionadora Bellavista S.A.
c) Última acta de visita de supervisión que forme parte de la bitácora llevada a cabo por parte de la Dirección General de Control Urbano al Fraccionamiento Bellavista.
d) Documento en el que se le haya fijado a Fraccionadora Bellavista la fecha límite para ejecutar la transferencia de las vías públicas mediante contrato respectivo al Ayuntamiento.
e) Actas de entrega recepción (parciales en su caso) que existan de las obras de equipamiento urbano, 
f) Acta de Municipalización total en caso de existir.

20. Derivado de lo anterior el SUJETO OBLIGADO a través de sus servidores públicos habilitados de la Dirección General de Operación Urbana, Dirección General de Control Urbano y Dirección General de Planeación Urbana respondieron a la solicitud de información medularmente de la siguiente manera:

a) Dirección General de Operación Urbana:

“no obra en los archivos de la Dirección Técnica para Autorizaciones Urbanas, ningún documento a los que se refiere en relación a la relotificación autorizada mediante oficio Nº DGDUV/N/087/92 de fecha 14 de Julio de 1992, así mismo se informa que la información pública generada en esa área, de acuerdo a lo que establece el artículo 5.59 del Código Administrativo del Estado de México, se encuentra al resguardo del Archivo de División de Suelo, dependiente de la Dirección General de Planeación Urbana, por tal motivo se sugiere al peticionario dirigir su petición a dicha Dirección General”(Énfasis añadido)

b) Dirección General de Planeación Urbana:

“…me permito informarle que después de hacer una búsqueda exhaustiva en el Archivo de División del Suelo, perteneciente al Sistema Estatal de Información de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el cual podrá consultar en Av. Miguel Hidalgo Pte. 203, 1er. piso, Col. Centro, Toluca, México, con un horario de 9:00 a 17:30 hrs de lunes a viernes…
se invita al solicitante a consultar la información en el Archivo referido, con la posibilidad de reproducir la información en los términos que señala el Manual General de Organización de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano, así como el Código Financiero del Estado de México y Municipios vigente, aunado a que se cuenta con un procedimiento específico para la consulta de la información que obra en dicho archivo como lo señala el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México”(Énfasis añadido)

c) Dirección General de Control Urbano:

“me permito remitir a usted la última Acta de Supervisión solicitada, la cual obra en los archivos de esta Dirección General de Control Urbano.
Cabe mencionar que respecto a el Acta de Entrega Recepción solicitada, y en apego al artículo 162 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta Unidad Administrativa realizo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran dentro de esta Dirección, no encontrando ningún documento relacionado con la Entrega Recepción respecto a las obras de urbanización” (Énfasis añadido)

21. Por lo que bajo ese tenor es necesario señalar que el estudio de la naturaleza jurídica, tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información pública solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que -se insiste- la información pública solicitada, ya fue asumida por el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta e informe justificado.

22. Sin embargo se hará un breve análisis a fin de resaltar la importancia de entregar la documentación que ya obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, a la cual le reviste el carácter de información pública.

23. En esa tesitura se observó que el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México en su artículo 5.3 fracción XXXIV conceptualiza la Relotificación, como el “acto por el cual a dos o más Lotes o áreas privativas, según corresponda, se le modifican las dimensiones o las ubicaciones originalmente establecidas en la autorización del Conjunto Urbano, subdivisión o condominio, sin que se incremente el área vendible ni el número de viviendas o lotes”.

24. En ese entendido el artículo 80 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México establece el procedimiento para la autorización de la relotificación en el que se identifica plenamente que el titular de un conjunto urbano que pretenda obtener autorización para relotificar parcial o totalmente deberá cubrir ciertos requisitos entre los cuales se encuentra presentar una solicitud a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, tal como se transcribe:

Artículo 80. El titular de un conjunto urbano que pretenda obtener autorización para relotificar parcial o totalmente deberá sujetarse al procedimiento siguiente: 
I. Presentará solicitud a la Secretaría, acompañada del plano de la relotificación proyectada, así como certificado de libertad o existencia de gravámenes de los lotes a relotificar. En el caso de lotes con gravamen, deberá adjuntarse la anuencia por escrito del acreedor. 
II. Podrá solicitarse aun cuando ya se hubieren ejecutado obras de urbanización, siempre que no hayan sido entregadas al municipio. 
Las áreas a relotificar destinadas a equipamiento, no podrán ubicarse en zonas colindantes de alto riesgo o en zonas que limiten su aprovechamiento por franjas de restricción. 
III. El plano georeferenciado en coordenadas UTM, de la poligonal de la relotificación, a que se refiere la fracción I de este artículo, presentado en original y medio magnético, que deberá contener: 
A). Traza y lotificación originalmente autorizadas. 
B). Traza y lotificación que se pretende. 
C). Cuadro constructivo de la poligonal del predio. 
D). Cuadro comparativo de áreas entre la lotificación anterior, la propuesta y sus diferencias. 
E). Relación pormenorizada de los lotes resultantes de la relotificación proyectada. 
IV. Cuando se pretenda modificar la ubicación de las áreas de donación destinadas a equipamiento urbano municipal, la Secretaría observará lo dispuesto en la fracción II de este artículo. 
V. Previo pago de los derechos respectivos, la Secretaría emitirá la autorización de relotificación, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud y de los documentos a que se refiere este artículo. 
VI. El titular de la autorización del conjunto urbano deberá protocolizar ante notario público e inscribir en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, la autorización de relotificación, dentro de los siguientes noventa días contados a partir de la fecha de la autorización, acreditándolo dentro del mismo plazo a la Secretaría. 
En el caso de modificaciones a la ubicación de las redes de infraestructura hidráulica o sanitaria, el titular deberá presentar la autorización a la Secretaría, los planos de las redes rectificados, aprobados por las instituciones gubernamentales competentes.

satisfechos los requisitos previstos en los Artículos 80 y 108 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México para otorgar la Autorización solicitada

25. No se soslaya que el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México también señala en su artículo 108 los requisitos que abran de cubrirse para que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano otorgue autorización de condominios horizontales, verticales y mixtos.

26. En ese contexto de manera enunciativa más no limitativa en el Reglamento Interior de La Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano se advirtió que la Dirección General de Control Urbano cuenta con las siguientes atribuciones:

Artículo 11. Corresponde a la Dirección General de Control Urbano: 
I. Supervisar, conjuntamente con las autoridades estatales y municipales competentes, la ejecución de las obras de infraestructura, urbanización y equipamiento urbano, derivadas de las autorizaciones de fraccionamientos, conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios. 
II. Coordinar con los municipios y las autoridades estatales que correspondan la entrega y recepción de las obras de infraestructura, urbanización y equipamiento urbano que establezcan los acuerdos de autorización de los fraccionamientos, conjuntos urbanos y subdivisiones de predios autorizados. 
III. Coordinar con los municipios la entrega, recepción y transmisión de la propiedad de las áreas de donación municipal que establezcan los acuerdos de autorización de fraccionamientos, conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios. 
IV. Solicitar y entregar la información y documentación que se requiera a la autoridad correspondiente de la Secretaría de Finanzas, para que se lleve a cabo la reclamación o el requerimiento de pago de las pólizas de fianzas que garanticen, a favor del Gobierno del Estado de México, la construcción de las obras de urbanización, equipamiento urbano y, en su caso, de infraestructura primaria, derivado del incumplimiento de las obligaciones establecidas en los acuerdos de autorización de fraccionamientos, conjuntos urbanos, condominios y subdivisiones de predios. 
V. Coordinar con las dependencias u organismos auxiliares estatales, la entrega y recepción de las obras de equipamiento urbano regional. 
VI. Coordinarse con las dependencias federales, estatales y municipales para el ejercicio de sus funciones y, en su caso, solicitar el auxilio de la fuerza pública. 
VII. Determinar el incumplimiento de las obligaciones previstas en los acuerdos de autorización de fraccionamientos, conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios, en materia de áreas de donación y ejecución de las obras de infraestructura, urbanización y equipamiento urbano e informar lo conducente a la Dirección General de Operación Urbana. 
VIII. Solicitar los proyectos arquitectónicos de las obras de equipamiento urbano, establecidas en los acuerdos de autorización de fraccionamientos, conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios. 
IX. Realizar la apertura y autorizar el cierre de la bitácora de supervisión de las obras de urbanización, equipamiento urbano e infraestructura primaria, establecidas en los acuerdos de autorización de fraccionamientos, conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios. 
X. Coordinar la recepción, entrega y transmisión de propiedad de las áreas de donación estatal que se ubiquen dentro de los conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios, con la unidad administrativa encargada de su incorporación al patrimonio inmobiliario del Estado. 
XI. Las demás que le confieren otros ordenamientos legales y aquellas que le encomiende el Secretario.

27. Derivado de lo anterior se pudo advertir que la norma en cita, señala que la el área de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano que en efecto cuenta con la información solicitada es la Dirección General de Control Urbano.

28. Bajo ese contexto y derivado de una búsqueda exhaustiva realizada por éste Instituto bajo el principio de objetividad se encontró el ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA EMPRESA “FRACCIONADORA BELLAVISTA”, S.A. DE C.V. LA RELOTIFICACIÓN PARCIAL Y UN CONDOMINIO TIPO HABITACIONAL MIXTO RESIDENCIAL DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “BELLAVISTA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO[footnoteRef:1], en cuyo contenido específicamente en el numeral QUINTO se establece que se fija un plazo de 12 meses contados a partir de la fecha de autorización del inicio de las obras de urbanización, para que se termine y entregue a satisfacción de la Dirección General de Control Urbano, las obras de urbanización, que se mencionan en el Acuerdo, conforme lo dispone el Artículo 112 Fracción, V del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. [1:  Consultable en la página electrónica https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/nov071.PDF
] 


29. Así mismo en el citado acuerdo se dispone en su numeral NOVENO que “En caso de que solicite prórroga para terminar y entregar las obras de urbanización, se sujetará a una revaluación del monto de la fianza y de los derechos de supervisión, señalados respectivamente en los puntos SEXTO Y SÉPTIMO del presente Acuerdo, respecto de las obras por ejecutar en el periodo de vigencia de la prórroga, así como el costo de estos últimos, debiendo sujetarse a las reglas del Artículo 67 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. Dicha revaluación será aprobada por la Dirección General de Operación Urbana”(Énfasis añadido).

30. También dicha autorización contempla en su numeral TERCERO penúltimo párrafo que “Las obras de urbanización deberán entregarse formalmente a su conclusión, previo cierre de la bitácora de supervisión, conforme hayan sido autorizadas y ofertadas, por medio de acta circunstanciada, por el Titular de la autorización al Comité de Administración del Condominio, una vez constituido, debiéndose entregar asimismo copia de las autorizaciones y planos correspondientes. De no constituirse, se levantará el acta respectiva entre la autoridad municipal correspondiente y el desarrollador, quedando, sin mayor trámite el mantenimiento de las obras, bajo la responsabilidad de los Condóminos.”

31. Además en el acuerdo de autorización publicado se advierte que el numeral DÉCIMO último párrafo señala que “La ocupación de las viviendas objeto de la enajenación autorizada solo podrá efectuarse cuando estén terminadas y funcionando los servicios de agua potable, drenaje y abastecimiento de energía eléctrica de la etapa o sección que se vaya a ocupar, además de que estén concluidos, en la parte proporcional que corresponda los accesos viales respectivos, conforme lo disponen los Artículos 42 Fracción III y 111 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México.”

32. No se omite referir que el particular planteó la solicitud de acceso a la información número 00151/SEDUM/IP/2019 en términos similares, y el SUJETO OBLIGADO asumió también contar con la información al responder de la manera siguiente:

“Al respecto, y derivado de la respuesta emitida por la Dirección Técnica para Autorizaciones Urbanas, dependiente de esta Dirección General de Operación Urbana, informo · a usted respecto al punto 1: Cuantas multas se han impuesto a Desarrolladora Bel/avista por el incumplimiento a 27 años de haberse autorizado la relotificación del Fraccionamiento del mismo nombre. 
Se tiene el registro en esa Dirección Técnica para Autorizaciones Urbanas de un total de tres sanciones impuestas a la empresa "Fraccionadora Bel/avista", S.A DE C.V., titular del fraccionamiento denominado "Bel/avista", por incumplimientos en el acuerdo de autorización. 
Respecto al numeral 2. Si ya entregó mediante el respectivo contrato de donación a título Gratuito la superficie destinada a vías, publicas al ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, y 3 si ya entregó mediante contrato de donación a título gratuito al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza y a la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, las superficies de área de donación al Municipio y al Estado respectivamente. 
Hago de su conocimiento que la Dirección Técnica para Autorizaciones Urbanas y sus Unidades Administrativas no tienen la atribución de constatar el cumplimiento para la entrega recepción de la áreas de donación a favor del municipio, puesto que esta función es encomendada por atribución legal al Departamento de Gestión de Áreas de Donación de la Subdirección de Municipalización , Unidad Administrativa adscrita a la Dirección General de Control Urbano , tal como lo establece la norma 224030202 del Manual General de Organización de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano.
OBJETIVO: 
Llevar a cabo las acciones tendientes a constatar el cumplimiento para la entrega recepción de las áreas de donación a favor del municipio, de conformidad con lo señalado en las autorizaciones de fraccionamientos, conjuntos urbanos, subdivisiones y condominio. 
FUNCIONES: 
Integrar el Catálogo de áreas de donaciones formalizadas y el de seguimiento a las áreas de donación municipal. 
En cuanto al área de donación estatal se informa que se encuentra vigente Jo estipulado e considerando número 2 del número de oficio DGDUV/N/087/92 de fecha 14 de julio de 1992 que a la letra menciona: 
2.- Que el 10 de diciembre de 1970, mediante convenio celebrado, entre la Dirección de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado y la empresa denominada Residencial Moderna S.A y Fraccionadora Bel/avista S.A., éstas últimas donaron al G.E.M., una superficie de terreno de 25, 000 M2 dentro del Fraccionamiento Bel/avista como complemento a las autorizaciones de diversas subdivisiones de conjuntos habitacionales LOMAS DE BELLAVISTA ... " 
Respecto del número 4. Si ya concluyó las obras de urbanización y 5. Si ya ejecutó y entrego al Ayuntamiento de Atizapán las obras de equipamiento urbano y en dónde fueron ejecutadas éstas. 
Hago de su conocimiento que la Dirección Técnica para Autorizaciones Urbanas y sus Unidades Administrativas no tienen la atribución de desarrollar las acciones para efectuar y formalizar la entrega-recepción de las obras de urbanización y equipamiento urbano y, en su caso, de infraestructura primaria, puesto que esta función es encomendada por atribución legal al Departamento de Entrega-Recepción de Obras de la Subdirección de Municipalización , Unidad Administrativa adscrita a la Dirección General de Control Urbano, tal como lo establece la norma 224030201, del Manual General de Organización de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano; que a la letra menciona:

OBJETIVO: 
Desarrollar las acciones para elaborar las actas de entrega-recepción para la formalización del acto administrativo de municipalización, en estricto cumplimiento de la normatividad y ordenamientos vigentes en la materia
FUNCIONES: 
Integrar el padrón de obras entregadas de urbanización, equipamiento urbano y, en su caso, de infraestructura primaria, que se derivan de los acuerdos de autorización emitidos por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano. 
Sobre el numeral 6. El número de garantías de audiencias a las que ha sido citada la Fraccionadora Bel/avista. 
Se tiene el registro en la Dirección Técnica para Autorizaciones Urbanas un total de 4 garantías de audiencia celebradas a la empresa "Fraccionadora Bel/avista", S.A de C. V., titular del fraccionamiento denominado "Bel/avista". 
Del punto 7. El fundamento de Ley por medio del cual el titular de un Fraccionamiento puede vivirse años sin entregar ni cumplir con sus obligaciones y se la pueda vivir pagando multas sin tener más sanciones." 
Del análisis de la pregunta, se desprende que la misma pretende confundir o-desestimar los actos administrativos que competen a esta autoridad, por lo que debo señalar que las acciones que se han tomado y los actos que se han realizado han sido como lo estipulan los ordenamientos legales de la materia , por lo que de sentirse afectado de alguna manera, debió agotar los medios legales a su alcance en tiempo y forma; de lo contrario ; los actos emitidos tienen certeza legal o se han convertido , en su caso: en actos consentidos. 
Por otra parte se informa que las autoridades del Estado solo pueden hacer lo que la Lay les permite, lo cual implica que las autoridades administrativas actúan en el ámbito de sus atribuciones y competencia, por lo que no pueden ejercer atribuciones que no tienen expresamente reconocidas en la Ley.
Sugiriéndole amablemente que para el caso de la búsqueda de información relativa a esta Dependencia, acuda ante la UNIDAD DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN DEL DESARROLLO URBANO, dependiente de la Dirección General de Planeación Urbana de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano…”

33. Derivado de todo lo anteriormente expuesto se puede concluir que la Dirección General de Operación Urbana, en efecto es el área competente para hacer entrega del documento donde conste la información solicitada.

34. No se omite referir que el acta de supervisión de las obras de urbanización, equipamiento urbano e infraestructura primaria de los conjuntos urbanos ya fue entregada por la Dirección General de Control Urbano, por lo que al haberse colmado éste punto de la solicitud, no se ordenará su entrega.

35. Por otra parte se puede advertir que el SUJETO OBLIGADO tanto en su respuesta como en su informe justificado refirió un pago para digitalización y la entrega de la información correspondiente al Fraccionamiento Bellavista en el Municipio de Atizapán de Zaragoza.
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36. Atendiendo a lo antes expuesto y por cuanto hace a la respuesta del SUJETO OBLIGADO en donde pretende realizar el cobro por la información que no fue proporcionada, es claro que administra y posee en sus archivos la documentación materia de la solicitud, la cual debe ser considerada como información pública, de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

37. Además, los artículos 12 y 24 del ordenamiento legal en cita establecen que los Sujetos Obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones, que se les requiera y que obre en sus archivos. Sin que tal obligación los constriña a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

38. Por otra parte la Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Planeación Urbana refiere que la información que integre el Sistema Estatal[footnoteRef:2] podrá ser consultada por las Instancias gubernamentales y público en general. [2:  Sistema de Información Geográfica, datos estadísticos, indicadores e información estatal urbana, metropolitana y vivienda.
] 


39. En ese sentido cabe precisar que artículo 149 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México señala que el Sistema Estatal es el área dependiente de la Secretaría encargada de la sistematización, clasificación, actualización y procesamiento de la información generada en materia de desarrollo urbano en la entidad, y tiene por objeto apoyar el proceso de planeación del desarrollo urbano y hacer más ágil y eficiente la consulta de la información en la materia.

40. Aunado a ello el artículo 150 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México prevé:

ARTÍCULO 150. El Sistema comprenderá las materias relativas a: 
I. La planeación urbana. 
II. De las autorizaciones. 
III. De las vías públicas. 
IV. De licencias de uso de suelo. 
V. De los procesos de regularización de tenencia de la tierra. 
VI. De las zonas de urbanización ejidal y comunal. 
VII. Convenios, normas técnicas, acuerdos, actas y estudios. 
VIII. De las áreas de donación derivadas de subdivisiones, condominios y conjuntos urbanos ubicadas fuera de estos mismos. 
IX. De la incorporación de las áreas urbanizables no programadas.

41. Así mismo funda y motiva su respuesta argumentando que “El titular del área estará facultado para expedir copia simple o certificada de los documentos que obren en el Sistema Estatal, previa acreditación del interés jurídico y previo pago de los derechos correspondientes”, sin embargo en el presente asunto NO se requirió una copia simple o certificada, únicamente se solicitó información a través de la Plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y atendiendo a que ésta ya se encuentra digitalizada en los archivos electrónicos del Sistema Estatal que se encarga de la sistematización, clasificación, actualización y procesamiento de la información generada, es dable de ordenarse en Versión Pública, es decir protegiendo los datos personales que pudiera contener, tema que será abordado en un apartado posterior.

42. Ahora bien éste Órgano Garante en un estricto apego a la legalidad que lo rige precisa que el Derecho de Acceso a la Información Pública tutela la garantía de todas las personas de acceder a documentos públicos generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados y para ello no es exigible acreditar interés jurídico[footnoteRef:3] alguno. [3:  De conformidad con la Tesis Jurisprudencial 224803. VI. 2o. J/87. Tomo VI, Segunda Parte-1, Julio-Diciembre de 1990, Pág. 364 “…el interés jurídico se refiere a la titularidad de los derechos afectados con el acto reclamado de manera que el sujeto de tales derechos pueda ocurrir al juicio de garantías y no otra persona”.] 


43. Bajo ese tenor cabe advertir que este Órgano Garante considera que el referir un cobro es jurídicamente incompatible con el principio de gratuidad establecido en el artículo 6 de la Constitución Federal y 5 de la Constitución Local. Esto es así porque la información solicitada no será entregada en algún material específico, bajo el entendido de que es información que ya debería encontrarse digitalizada y en el caso de las versiones públicas se pueden elaborar con el uso de programas y herramientas tecnológicas de fácil acceso, sin necesidad realizar impresiones o fotocopiar las ya existentes, dicho en otras palabras, se trata de un proceso mecánico para que los documentos puedan ser entregados vía sistema electrónico, es decir, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

44. Robustece lo anteriormente expuesto la tesis aislada III.2o.T.Aux.15 A, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, CONTENIDO EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 6o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Del proceso legislativo que concluyó con la adición de un segundo párrafo con siete fracciones al artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2007, se advierte que el creador de la norma destacó que la fracción III del referido numeral prevé, entre otras cosas, el principio de gratuidad únicamente por lo que ve al ejercicio del derecho de acceso a la información, lo que significa que el hecho de proporcionar información a los particulares no generará costo alguno para éstos. Por otra parte, el artículo 78 de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco dispone que cuando la información solicitada se encuentre disponible al público en medios impresos, como libros, compendios, trípticos, archivos públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información, lo que no implica propiamente un costo para el gobernado. Por tanto, el mencionado artículo 78 no viola el indicado principio, pues éste se dirige a los procedimientos para la obtención de la información, no a los eventuales costos de los soportes en los que ésta se entregue, tales como medios magnéticos, copias simples o certificadas, ni a las cantidades erogadas por el traslado para obtenerla o para su entrega a través de servicios de mensajería cuando así lo solicite el particular, en razón de que esos medios de reproducción y de envío son los que tienen un costo, pero no la información, además de que en la propia legislación se prevén los mecanismos para que el gobernado pueda tener el mayor acceso posible a aquélla, así como los medios de comunicación necesarios y posibles para su obtención.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO AUXILIAR, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO. 
Amparo en revisión 287/2010. Jonatán Obed Martínez Jaramillo. 29 de abril de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús López Arias. Secretario: Edgar Iván Ascencio López. 

45. De ésta forma, para garantizar el derecho fundamental de acceso a la información pública y los principios inherentes a él, la ley de la materia ha establecido como un procedimiento sencillo y expedito, la utilización de los medios electrónicos; y para ello este Instituto ha puesto a disposición de los particulares y de los SUJETOS OBLIGADOS, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que de manera oportuna y gratuita se entregue la información pública solicitada.

46. El principio de gratuidad es entendido bajo la lógica de que si los documentos que obran en los archivos de una institución pública fueron elaborados por servidores públicos en el ejercicio de las atribuciones que delegatoriamente les son conferidas por la sociedad, entonces dicha información es un bien público al que puede acceder cualquier persona sin tener que condicionarse pago alguno.

47. Lo anterior no implica que cuando la información sea solicitada en algún medio específico, la expedición de los documentos puede generar un costo, constreñido únicamente al pago de los materiales en los que se solicitó o el envío de la misma.

48. Así mismo es sumamente importante destacar plataformas de internet como el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través del cual se puede acceder a la información pública, lo que permite ejercer este derecho fundamental y recibir la información solicitada sin que reporte un costo para los solicitantes; del mismo modo, a través de este sistema electrónico se pueden presentar las inconformidades ante el órgano garante quien resolverá en definitiva.
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49. En segundo término, también es trascendente señalar que la respuesta del SUJETO OBLIGADO también observamos que el SUJETO OBLIGADO pretendió hacer un cambio de modalidad y en esa tesitura, el artículo el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

50. Por ello se considera que se debe respetar la modalidad elegida por el particular con la salvedad señalada en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala:

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

51. Del dispositivo en estudio, se deriva la eventualidad de que los sujetos obligados pongan a disposición de los solicitantes la documentación solicitada para su consulta directa, aun cuando ésta no haya sido la modalidad de entrega elegida originalmente. Dicho en otras palabras, se establece la posibilidad de cambiar la modalidad de entrega elegida por el particular excepcionalmente cuando el caso así lo amerite. Esto es, se puede determinar permitir la consulta directa a la información en los casos en que la documentación ya obre en archivos del sujeto obligado pero que para su entrega implique de un análisis, estudio o procesamiento que sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. En todo caso, la resolución que determine el comentado cambio de modalidad debe determinarse de manera fundada y motivada.

52. Por lo que cabe advertir que cuando el volumen de la información electrónica disponible sugiere capacidades, se pueden emplear programas o herramientas tecnológicas que compriman archivos siempre que sean de fácil acceso al público.

53. En esa virtud, el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones en el formato existente y en la modalidad elegida por el particular.

54. Concorde a las normas citadas y en relación a la respuesta emitida, cambiar la modalidad de entrega limita el derecho de acceso a la información, aunado a que no es procedente cambiar la modalidad elegida, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la entrega en sus instalaciones, toda vez que los formatos solicitados pudieran contener información confidencial, además de no haberse fundado y motivado las causas por las cuales no se hace entrega en la modalidad solicitada, es decir la capacidad electrónica por la que se imposibilita técnicamente su entrega en la misma vía en que se solicitó.

55. De tal manera que para que el cambio de modalidad sea válido en términos legales, debe justificarse debidamente que para hacer entrega de la información solicitada, debe llevarse a cabo un análisis, estudio o procesamiento de documentos, que además, dichas acciones sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado.

56. Esto es, deben establecerse claramente las circunstancias fácticas que la información, por su naturaleza, implica para permitir su acceso; debe señalarse el formato en que se encuentra la información, los procesos a los que se encuentra sujeta la misma, y el por qué debe ser sujeta a análisis o estudio o la forma en que ésta debe ser procesada para poder ser accesible al particular y entregarse vía electrónica. Deben señalarse claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información.

57. Cabe señalar que se solicitó vía correo electrónico a la Dirección de Informática, información respecto a la capacidad máxima que soporta el SAIMEX para adjuntar archivos electrónicos, y verificar si existe reporte de llamadas o registro de incidencias por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, para atender las solicitudes de información pública o bien para enviar información derivado de la interposición del recurso de revisión 06128/INFOEM/IP/RR/2019, para constatar lo anterior se muestra la respuesta:
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58. De ello se advierte que el máximo de archivos que soporta el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para adjuntar información es de hasta 8000 hojas o peso aproximado de 500 Mb, por lo que en el presente asunto el volumen no es óbice para que entregue la información por medio de la modalidad solicitada.

59. Una vez aclarado lo anterior, respecto a la instructivo de elaboración de la versión pública, otro punto importante que señala el SUJETO OBLIGADO a través de su informe, es respecto al cobro de la entrega de la información solicitada, deberá ser entregada de forma gratuita, toda vez que no es aceptable el pretendido cobro

60. Además es importante destacar que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas, incompletas o en un formato o modalidad distintos al solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

61. Es de destacar que en el régimen jurídico mexicano, la fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades.

62. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

63. Entonces, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

64. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”.

65. Por su parte, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

66. Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

67. Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

68. En este criterio, mucho más acabado que el anterior, se establecen dos premisas básicas de la fundamentación y motivación:

1) La fundamentación es la invocación de la norma jurídica y el precepto en específico aplicable a los hechos sometidos a la consideración de la autoridad. La correcta adecuación del hecho jurídico al supuesto establecido en la ley.

69. Por ende, no es suficiente la expresión genérica de la norma abstracta aplicable, sino además la manifestación de los artículos o numerales idóneos que encuadren con el asunto concreto.

2) La motivación corresponde a aquéllas expresiones y argumentaciones, a través de las cuales la autoridad da a conocer en forma detallada y completa todas las circunstancias que condujeron a la decisión emitida.

70. Esta motivación debe ser suficiente y contundente; es decir, no puede ser escasa que provoque que la persona no tenga claro los motivos del acto, ni superflua que se pierda en una maraña de citas y lenguaje técnico que provoque su incomprensión.

71. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

72. En la especie, este Órgano Garante considera que la respuesta NO cumple con los elementos formales que deben revestir en una resolución relativa al derecho de acceso a la información pública, ello desde la óptica de que el SUJETO OBLIGADO se limita a referir la consulta directa para acceder a la información materia de la solicitud y a invocar el fundamento legal para ello, sin embargo, es omiso en explicar claramente los razonamientos por los cuales considera aplicable dicha norma.
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73. También debe destacarse que debido a la naturaleza de la información que se ordenará entregar pudieran contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales, por lo tanto la información solicitada se deberá entregar en versión pública.

74. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:4], 135[footnoteRef:5] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [4:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [5:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 
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75. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale.

76. Así mismo los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
77. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

78. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:6] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [6:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


79. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

80. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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81. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (Nombre, Registro Federal de Contribuyentes, edad, CURP, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

82. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

83. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

84. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, porque no todos los datos contenidos en los documentos ordenados son datos personales[footnoteRef:7], como por ejemplo los nombres o firmas de los servidores públicos. [7:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


85. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

86. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

87. En otras palabras, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

88. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

89. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06128/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, la siguiente información:
a) El documento donde conste la prórroga y/o el plazo perentorio para la conclusión de las obras de urbanización y equipamiento urbano en el Fraccionamiento señalado en la solicitud de información 00134/SEDUM/IP/2019.
b) Documento donde consten las multas que se le hayan impuesto a la fraccionadora señalada en la solicitud de información 00134/SEDUM/IP/2019.
c) En su caso, el documento donde conste la fecha límite para ejecutar la transferencia de las vías públicas mediante contrato respectivo al Ayuntamiento.
d) Actas de entrega recepción parciales que existan de las obras de equipamiento urbano.
e) Acta de Municipalización total.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de RECUERRENTE.

De ser el caso de que la información señalada en los incisos c), d) y e) no sea generada, poseída o administrada, el Sujeto Obligado deberá de manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información requerida.


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.






ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	


[bookmark: _GoBack]




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(AUSENCIA JUSTIFICADA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)




	
	


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06128/INFOEM/IP/RR/2019.
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Estela Cervantes Diaz 18 sept. 2019 15:27 (hace 21 horas) Y
Laura Patricia Siti Leonor Directora de Informatica P R E S E N T E Por medio del presente le envio un cordial saludo, a su vez solicito de la manera mas atenta

18 sept. 2019 17:45 (hace 18 horas) Yy  4a

‘Omar Gabriel Alegria Ramirez
para Alejandra, mi, patricia.siu ~
En atencién a su peticién, donde solicita se informe si existe registro alguno de incidencias reportadas por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano, al respecto me
permito informar que a la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento.

Ahora bien En relacién al peso méaximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacin, al respecto hago de su conocimiento que el citado
sistema, tiene el soporte tecnoldgico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga
problemas en Ia descarga de la informacién usando conexiones a internet convencionales bajo parametros de escaneo en resolucién méxima de 150Dpi’s, escala de grises y formato "PDE"

extraido directamente del escaner.

Saludos...

De: Laura Patricia Sii Leonor <patricia siu@itaipem org_mx-
Enviado el: miércoles, 18 de septiembre de 2019 04:23 p. m

Para: Omar Gabriel Alegria Ramirez <omar alegria@itaipem.org.mx>
CC: Alejandra Caballero Montero <alejandra caballero@itaipem org.mx>
Asunto: Fwd: Solicitud de informe

Joven Omar

/ame con la revision en bitacora de incidencias, de acuerdo a la solicitud de la Lic_Estela





